
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), noviembre 15 de 2022.  A 
Despacho el presente proceso con constancia de notificación de que trata el 
artículo 291 C.G.P. realizada al demandado JOSÉ TAURINO LOAIZA con 
resultado efectivo. Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 15 de noviembre de 2022. 

AUTO INT. 1638 
 
Proceso:        FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: NIDIA GARCÍA LEYTON 
Demandada:  JOSE TAURINO LOAIZA 
Radicación:   76520-31-10-001-2022-00015-00 
 

En memorial que antecede la apoderada de la parte demandante, allega 
constancia de la empresa de mensajería donde informa que la notificación del 
artículo 291 del C.G.P. realizada al demandado JOSE TAURINO LOAIZA 
realizada a la calle 1 No. 11ª-5 de El Cerrito (V), dirección completamente 
diferente a la enunciada en la demanda, pero como quiera que la misma fue 
efectiva, por economía procesal, se tendrá en cuenta y se agregará al expediente, 
requiriendo a la togada para que agote la del artículo 292 ídem y que dado el 
caso se de cambio de residencia o sitio de notificación del demandado deberá 
comunicar previamente al juzgado.  

 
De otro lado la apoderada judicial requiere al despacho a fin que sea mas 

diligente a la hora de recibir memoriales aportados a través del canal digital, 
argumentando que la certificación de notificación al demandado la había enviado 
previamente desde el 21 de junio de 2022, revisado el correo electrónico 
institucional se corroboró que efectivamente la profesional del derecho remitio el 
mismo el 21 de junio de 2022 a las 5:55 p.m. es decir por fuera del horario laboral, 
por lo que el sistema creado por el Consejo inmediatamente lo bloquea y se 
entiende como no recibido, toda vez que no aparece en la bandeja de entrada, 
recordandole a la togada que el horario hábil laboral para tal menester a pesar 
de la virtualidad, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 
p.m., exhortándola para que en lo sucesivo la radicación, consulta u otra petición 
se realice dentro de este horario.  

 
Tal y como consta en el pantallazo adjunto: 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TÉNGASE la calle 1 No. 11ª-5 de El Cerrito, como nueva 
dirección de notificación del demandado JOSÉ TAURINO LOAIZA  

 
SEGUNDO: AGREGAR la certificación de la notificación realizada al 

demandado JOSÉ TAURINO LOAIZA, de que trata el artículo 291 ídem para que 
obre en el expediente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

TERCERO:  REQUERIR a la apoderada judicial para que proceda a agotar 
la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al demandado JOSÉ 
TAURINO LOAIZA. 

 
CUARTO: EXHORTAR a la profesional de derecho para que en lo 

sucesivo, la radicación, consulta u otra petición que realice lo haga dentro del 
horario laboral lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 



 

 
 
 
 
m.h. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 109 de hoy 16 de noviembre de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
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